
 
GESTION ENERGÉTICA S.A. ESP 

 
MEMORANDO 

 
 

 
PSTP-180-2022 
 
Paipa, mayo 11 de 2022 
 
 
PARA:  Juan Guillermo Correa García 

Coordinador General Termopaipa (E) 
Delegado para asuntos contractuales Termopaipa decisión administrativa 036 23/06721  

 
DE:  Ingeniero Jakson Arbey Torres Camargo  

Profesional en Planeación Servicios Técnicos Termopaipa      
 
 
 

ASUNTO: Análisis Técnico y Evaluación Económica SPO-058-2022 -LGTP- GENSA 
 
Cordial Saludo  
 
Por medio del presente memorando, se presenta el análisis técnico y evaluación económica en el proceso de 
Solicitud pública de Ofertas SPO-058-2022 -LGTP- GENSA, cuyo objeto es “Mediante la presente solicitud 
pública de ofertas, GENSA S.A. ESP pretende recibir propuestas que la permitan contratar la compra de 
transmisores de la marca HONEYWELL para la unidad III de la central de generación de Termopaipa”  
 
 
El oferente PROCESS SOLUTIONS SAS- NIT. 900.231.595-6; presenta oferta, de acuerdo al acta de apertura 
de ofertas del 5 de mayo de 2022, fecha del cierre de la solicitud pública de ofertas. 
 
Mediante memorando sin codificación del área jurídica del, del 9 de mayo del 2022, se establece como 
conclusión de la citada evaluación que el oferente PROCESS SOLUTIONS SAS- NIT. 900.231.595-6, cumple 
a cabalidad los aspectos de carácter jurídico, por lo tanto, es HABILITADA JURIDICAMENTE.  
  
Se continúa con la análisis técnico y evaluación económica, de acuerdo a la verificación de los documentos 
técnicos habilitantes y los términos para el análisis y evaluación de las ofertas del pliego de condiciones.   
 
 

VERIFICACIÓN DOCUMENTOS TECNICO ECONÓMICOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Numeral Título 
Sub 

numeral 
Título Contenido 

PROCESS SOLUTIONS SAS- 
NIT. 900.231.595-6 

Folio Verificación 

13.2 
DOCUMENTOS 

TECNICOS 
ECONOMICOS  

a) 
Oferta 

Técnica -  
subsanable 

Oferta Técnica –  
subsanable 
 
El oferente presentará 
la oferta técnica, la 
cual debe contener 
fichas técnicas de los 
elementos que se 
compraran según el 
Anexo 2. 
 
No serán aceptadas 
propuestas 
alternativas ni 
condicionadas 

Folio  
20 al 63 

PRESENTA                      

b) 

Oferta 
económica – 

No 
subsanable 

La propuesta deberá 
incluir absolutamente 
todos los costos que 
genere el contrato, 
diligenciamiento total 

Folio 
17 la 19  

PRESENTA 
 



del Anexo 2, 
incluyendo: 
materiales, transporte, 
garantías e impuestos. 
 
 

c)  

Requisitos 
mínimos del 
proveedor – 
Subsanables 
 
 
 

 
El proveedor deberá 
presentar certificado 
de distribuidor 
autorizado de la marca 
Honeywell. 
 
El oferente no podrá 
modificar el anexo 2. 
 
No serán aceptadas 
propuestas 
alternativas ni 
condicionadas. 
El valor total de la 
oferta incluido IVA, no 
podrá ser superior al 
presupuesto 
disponible. 
En cuanto a requisito 
subsanables deberán 
ser presentados en el 
término que GENSA 
S.A ESP le señale al 
proponente, so pena 
de rechazo de la 
propuesta. 
 

No esta 
foliado  

 
 
 
 

PRESENTA 
 
 
 
 

 
TÉRMINOS PARA EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Numeral Título Criterio 

 
PROCESS SOLUTIONS SAS- NIT. 900.231.595-6 

Verificación 

18 
Evaluación 

Técnico 
Económica 

 
a) Evaluación 

Técnica  
( Habilitante)  

La evaluación técnica de la oferta, la efectuara GENSA S.A ESP 
a través de un profesional adscrito a la gerencia de generación. 
 
La evaluación técnica comprende un estudio de los requisitos 
técnicos exigidos en el numeral 2 de este documento. 
 

- CUMPLE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

b) Evaluación 
Económica 

          ( puntuables) 

El precio más favorable para GENSA, según las condiciones de 
calidad exigidas. 

 
- La oferta que presente el menor valor total antes de IVA, obtendrá 

100   puntos. 
 
- La segunda oferta más económica antes de IVA obtendrá 90 

puntos,2 
 
- La tercera oferta más económica antes de IVA obtendrá 80 puntos, 
 
- La cuarta oferta más económica antes de IVA obtendrá 70 puntos, 
 
- La quinta oferta más económica antes de IVA obtendrá 60 puntos, 
 
- La sexta oferta más económica antes de IVA obtendrá 50 puntos. 

 
  

Si se presentan más de seis (6) ofertas habilitadas para puntuación 
económica, que deban ser puntuadas obtendrán un puntaje 
correspondiente a 5 puntos menos cada una de acuerdo a la anterior tabla. 
  



La propuesta económica se evaluará en pesos colombianos y en 
consecuencia los soportes deberán estar referidos en esta moneda 
  
El orden de elegibilidad será determinado por el cumplimiento de los 
requisitos y especificaciones exigidas, y los precios más favorables para 
GENSA S.A. ESP. 
  

El informe de evaluación jurídico y técnico económico se publicará por un 
(1) día hábil en la página web de la empresa con el objetivo que los 
oferentes presenten las observaciones que consideren pertinentes. 
Corresponde al cumplimiento por parte del oferente del objeto y alcance 
del proceso, así como a) las especificaciones técnicas de cada tipo de bien 
y servicio a contratar, y b) el precio más favorable para GENSA, según las 
condiciones de calidad exigidas. 
 
El informe de evaluación jurídico y técnico económico se publicará por un 
(1) día hábil en la página web de la empresa con el objetivo que los 
oferentes presenten las observaciones que consideren pertinentes. 
 
 

Presenta propuesta por un valor de VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS (COP 25´608.000) más un IVA 
de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS (COP 4´865.520). 
 
Para un valor total de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS (COP  
30´473.520) IVA incluido. 
 

 
Por tal motivo se indica que el contratista presenta la oferta con el 
menor valor antes de IVA obteniendo:  
 

- 100 puntos 
 

8 
Recursos 

Disponibles 

La orden 
contractual que 

resulte de la 
presente solicitud 
pública de ofertas; 
será pagada con 

recursos de la 
vigencia del 2022 
según Certificado 
de Disponibilidad 
Presupuestal No. 

1560 expedido por 
la Unidad de 

Presupuesto de 
GENSA S.A. ESP, 

por un valor de 
TREINTA Y TRES 

MILLONES PESOS 
COLOMBIANOS   
($ 33´000.000) – 

COP, incluido IVA. 
 

Se encuentra por debajo de la disponibilidad presupuestal 
asignada 

 
ANÁLISIS TÉCNICO: 

 
La oferta técnica presentada por el oferente PROCESS SOLUTIONS SAS- NIT. 900.231.595-6 habilitado 
jurídicamente, CUMPLE el aspecto de carácter TECNICO y se continúa con la evaluación en el aspecto 
económico.   
 
 
 
 
 



EVALUACIÓN ECONÓMICA: 
 
 

PROCESS SOLUTIONS SAS- NIT. 900.231.595-6- La oferta económica presentada por ésta firma por valor de 
VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS (COP 25´608.000) más un IVA de CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS (COP 4´865.520). 
Para un valor total TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE 
PESOS (COP  30´473.520) IVA incluido. 
 
Valor que se encuentra por debajo de la disponibilidad presupuestal No. 1560 expedido por la Unidad de 
Presupuesto de GENSA S.A. ESP, por un valor de TREINTA Y TRES MILLONES PESOS COLOMBIANOS ($ 
33´000.000) – COP, incluido IVA. Por tanto, CUMPLE con la evaluación económica  
.  
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Jakson Arbey Torres Camargo                 
Profesional en Planeación Servicios Técnicos Termopaipa     
Solicitante   


